
Domingo MartínezEntre «comillas» y negritas
Condenado sin juicio

Hace dos años y medio que se 
inició el conocido “caso circuito” con 
una denuncia del entonces gerente de 
la instalación, José María LLusá, 
contra el entonces presidente del 
Moto-Club, Rafael Plá. Aquella que
rella que presentó Llusá -quien se lo 
iba a decir él- se volvió en su contra 
y la investigación posterior de los do
cumentos que presentó Pía en su 
defensa dio como resultado el que 
declarasen muchas personas relacio
nadas de una u otra manera con el 
Circuito de Velocidad, pero “lo gor
do” fue la decisión del juez instruc
tor, Fernando Cabarcos, de decla
rar la prisión sin fianza para Llusá. 
Cuentan que más de uno se puso 
nervioso con el ingreso del ex-geren- 
te en la cárcel, y hay quien también 
cuenta que se esperaba que el pro
pio Llusá “se asustará” y 
comenzase a “largar” todo lo que 
sabe, pero esto último parece que no 
ocurrió, aunque soy de los convenci
dos de que Llusá no ha dicho todo lo 
que sabe, toda la verdad. Y también 
estoy convencido de que Rafaél Plá 
y su abogado -y compañero de parti
do político- Atanaslo Ballesteros, 
han sacado “tajada política” de todo 
esto, contribuyendo a que gente de 
PSOE, fuese inculpada -que no acu

sada- con lo que se conseguía “ma
chacar” al contrario político y benefi
ciar al Partido Popular, del que es aho
ra tesorero Rafaél Plá, aunque dijo en 
su momento que no tenía intención de 
ocupar cargo público, que era indepen
diente, pero ser tesorero del PP aun
que no es cargo público, es ser políti
co. Y todo apunta a que Emigdio de 
Moya le devolvió el favor de “la cam
paña” con la tesorería del partido.

Sea así o no. Cada uno opina 
como le da la gana, lo cierto es que el 
tiempo pasa y aunque Llusá abando
nó la prisión provincial, tiene la obliga
ción de presentarse cada quince días 
en el juzgado. Sigue “acusado”, “bajo 
sospecha”, y sin ser JUZGADO que 
es lo que debería ser para que se acla
re todo, para que el que tenga culpa 
de algo lo pague, sea quien sea, pero 
esta situación de “juzgado por la so
ciedad” no es lo que corresponde a un 
ciudadano que tiene una familia, que 
tiene que tratar de buscar trabajo para 
comer, que no puede estar meses y 
meses sin poder aclarar a sus hijos que 
es inocente, porque en entonces le con
testan que “en el colegio me dicen 
que no, que has estado en la cárcel 
porque eres culpable y que pronto 
te van encerrar otra vez”.

El dialogo entre padre e hijo será

parecido a lo relatado, pero es inhu
mano, no tiene explicación que “todo 
siga igual” porque todo el mundo tie
ne derecho a un juicio justo, incluso 
José María Llusá que mientras la jus
ticia no diga lo contrario, no es culpa
ble de nada ya que como todo ciuda
dano tiene derecho a la presunción de 
inocencia y mientras no haya JUICIO, 
nadie es culpable.

Es un tema serio, pero ¿que 
casualidad?, Llusá y el juez Cabarcos 
son vecinos de comunidad, desde sus 
respectivas ventanas pueden mante
ner una conversación y la piscina de 
la comunidad podrá servir para cam
biar impresiones.

No debe ser una situación agra
dable para ninguno de los dos y sus 
respectivas familias, pero al margen 
de la anécdota, ¿no va siendo hora de 
celebrar el JUICIO?, o como dicen al
gunos, ¿es que no hay tanto que juz
gar y ahora no se sabe por donde sa
lir?, vamos que “es más el ruido que 
las nueces”.

Sea como sea, señor juez -con 
todo el respeto- “juicio ya”. Ah, se me 
olvidaba, la pajarita le sentaba a us
ted muy bien -señor juez- y ahora la 
usa menos, pero como es algo perso
nal, haga usted lo que quiera. La cor
bata está más vista.
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